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Mexicali, Baja California, seis de septiembre de dos milveintiuno.

Visto el acuerdo de turno y el INFORME PRELIMINAR rendido por la

suscrita a la Presidencia de este órgano jurisdiccional electoral, en la

misma fecha, en que se señaló preliminarmente que el expediente

administrativo IEEBC/UTCE/PES/8812021, Sê encuentra

debidamente integrado; con fundamento en los artículos 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

2, fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; y 381, fracción l, de la Ley Electoral del

Estado de Baja California, se

-'- ACUERDA:- -

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador

en la ponencia de la Magistrada electoral que susciibe, por lo que

procederá a su substanciación v, en su caso, a formular el proyecto

de resolución en términos de ley.

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 374, fracción ll de la Ley

Electoral del Estado, se tiene como domicilio del quejoso el señalado

en su escrito de denuncia; asimismo, se le tiene autorizando para oír

y recibir notificaciones a las personas que precisa en el mismo. - - - -

TERCERO. Se tiene a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dando cumplimiento

a lo previsto en los artículos 376, 377, 378 y 379 de la Ley Electoral

del e Baja California, y señalando domicilio para oír y recibir

n indicado en su informe circunstanciado.
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